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Nofario ¿do. ABOGADO 
Mpntalvyo 05-11 y Sucre 
  

2019-18-01-02-P01024 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOÑ_AMBZRO 

Factura N* 49718 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGA: COMPAÑÍA “FERRETERIA Y HOGAR 

FERRYHOME CIA. LTDA.” 

A FAVOR DE: SI MISMA. 

CUANTIA: $50.000,00 DOLARES 

  

SE OTORGO DOS COPIAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República 

de Ecuador, HOY LUNES DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE; ante mí, Doctor Gonzalo Velecela Rojas, 

Notario Segundo del Cantón Ambato. COMPARECE: la señora 

SILVANA CABRIELA SÁNCHEZ MAYORGA, casada, con cédula de 

ciudadanía número uno ocho cero tres cinco tres seis dos 

siete guion tres, de veinte y siete años de edad, Ingeniera 

en . Márquetin y Gestión: : de * Negocios, * ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Ambato, en calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la COMPAÑÍA “FERRETERIA 

Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA.”, conforme consta del 

nombramiento que adjunta como habilitante; con capacidad 

civil para contratar y obligarse; a quien de conocerle Doy 

Fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes; bien instruida de la naturaleza 

y resultados legales del presente acto al que comparecen 

en forma libre y voluntaria me pide que eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que me presenta la misma 

 



  

que copiada textualmente reza: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de conformidad con los términos que 

constan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, la señora SILVANA GABRIELA SÁNCHEZ MAYORGA en 

su calidad de Gerente General de la Compañía “FERRETERIA 

Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA.”, debidamente autorizada por 

la Junta General Universal de Socios reunida el veinte y 

dos (22) de enero del dos mil diecinueve (2019) .- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES .- UNO.- Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y tres (23) de octubre de dos mil trece (2013), 

ante el Doctor Edison Guerrero Zúñiga, Notario Público 

Segundo encargado del cantón Ambato, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón Ambato, bajo la partida 

número doscientos noventa y dos (292), el seis (06) de 

noviembre del dos mil trece (2013), se constituyó la 

Compañía “FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA.”, con un 

capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA ($800,00 USD), el mismo que se ha mantenido 

hasta la fecha.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: El aumento 

de capital se realizará de conformidad a las resoluciones 

adoptadas por la junta universal de socios de la 

COMPAÑÍA LIMITADA VFERRETERIA Y HOCAR FERRYHOME CIA. 

LTIDA.”, celebrada el veinte y dos (22) de enero del dos 

mil diecinueve (2019), y conforme con el cuadro 

demostrativo de integración de aumento de Capital,



  
  

   
documentos que se adjuntan a la presente omo 

habilitantes.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La reforma 

de estatutos se realizará de conformidad a las resoluciones 

adoptadas por la junta universal de socios de la 

COMPAÑÍA LIMITADA “FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. 

LIDA.”, celebrada el veinte y dos (22) de enero del dos 

mil diecinueve (2019).- QUINTA.- DECLARACION y ACEPTACIÓN: 

La Gerente General deciara bajo juramento que la compañía 

“FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA.- LTDA.”, no tiene 

obligaciones pendientes con instituciones públicas, y que 

no ha sido contratista fallida del estado Ecuatoriano.- 

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente asciende a la 

cantidad de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($50.000,00 USD) .- SEPTIMA : DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: 

Uno)-> Acta. de Junta universal ” ' de socios de lá” 

compañía limitada “FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. 

LTDA.”, celebrada el veinte y dos (22) de enero del dos 

mil diecinueve (2019); Dos); Cuadro demostrativo de la 

integración de capital, Tres) Copia certificada del 

nombramiento de Gerente General, Cuatro) RUC de la 

compañía.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento.- Hasta aquí la minuta, la misma que se 

encuentra firmada por la Abogada Andrea Flores, con 

matrícula profesional número dieciocho guion dos mil 

catorce guion nueve, del Foro de Abogados de Tungurahua, : 

que de común acuerdo la dejan elevada a Escritura Pública 

 



con todo su valor legal. D OCUMENTOS E 

ABILITANTE S.- 

  
 



    

“FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA.”. ' 

Celebrada el 22 de enero del 2019 

En el cantón Ambato, a los 22 días del mes de enero del año 2019, a las 10h00, en 

las oficinas de la Compañía ubicada en la calle 22 de Enero y El Tejar, de la parroquia 

Atahualpa, cantón Ambato, se reúnen los socios de 

la COMPAÑÍA LIMITADA“FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. 

LTDA.”, con el objeto de celebrar una Junta Universal de socios. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía el señor Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga 

y actúa como secretario el Gerente General de la Compañía la señora Silvana 

Gabriela Sánchez Mayorga, el Presidente dispone que por Secretaría se de lectura a la 

Lista de socios presentes y se deje constancia del quórum: 

CONSTANCIA DE QUORUM.- El secretario informa que los socios concurrentes a la 

Junta Universal presentes son: 

Silvana Gabriela Sánchez Mayorga con el 25%, 

Milton Ricardo Sánchez Mayorga con el 25%, 

Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga con el 25%, y, 

J osselyn Pamela Sánchez Mayorga con el 25%, del capital social. 

Habiéndose constatado la presencia del 100% del capital pagado de la Compañía, en uso 

de las facultades previstas en la Ley de Compañías vigente, el presidente declara instalada 

la junta universal de socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y resolución de Aumento de Capital Suscrito y pagado; y 

2. Reforma de estatutos. 

Deliberaciones y Resoluciones de la Junta 

1. Conocimiento y resolución de Aumento de Capital Suscrito y Pagado 

 



  

El Presidente señor Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga, plantea a los socios que a prorrata 

de sus participaciones se capitalice un porcentaje de los valores constantes en las 

utilidades acumuladas del año 2017, las mismas que según balances y registros contables 

constan en la cuenta contable Utilidades Acumuladas 2017, que asciende a CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ( $143.620,63 

USD), y sugiere que la capitalización se lo haga en la suma de CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($50.000,00USD). 

Los socios intercambian varios criterios al respecto, luego de lo cual. resuelven por 

unanimidad, aprobar a prorrata de sus participaciones el aumento de capital de la 

compañía a través de la capitalización de las utilidades no distribuidas del año 2017, en 

la suma de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($50.000,00USD). 

Por lo que el capital de la compañía asciende de la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($800,00USD) a la suma de 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($50.800,00USD), es decir un incremento de CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($50.000,00USD), 

conforme el cuadro de aumento de capital que se agrega a la presente acta, el que también 

es aprobado por la Junta de manera unánime. 

2. Reforma de estatutos 

El presidente explica que como consecuencia del aumento de capital aprobado se deberá 

reformar el Art. 5 del estatuto social, lo cual es aprobado por unanimidad de la Junta, 

reformándolo de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los aportes de “LA 

COMPAÑÍA” están divididos de acuerdo al siguiente cuadro de integración de 

capitales: 

  

Socio Capital Suscrito y |% N.? de Valor 
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Nc 
MÁ X       

    
  

  

  

  

  

Pagado participaciones | nomin 

Silvana Gabriela | $ 12.700,00 USD | 25% 12700 $1,00 

Sánchez Mayorga USD 

Milton Ricardo | $ 12.700,00 USD | 25% 12700 $1,00 

Sánchez Mayorga USD 

Álvaro Mauricio | $ 12.700,00 USD | 25% 12700 $1,00 

Sánchez Mayorga USD 

Josselyn Pamela | $ 12.700,00 USD  |25% 12700 $1,00 

Sánchez Mayorga USD 

TOTAL: $ 50.800,00 USD | 100% 50800 $1,00 

USD               

El capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($50.800,00USD), dividido de 

la siguiente manera Silvana Gabriela Sánchez Mayorga, DOCE MIL SETECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($12.700,00 USD), 

que corresponden al veinte y cinco por ciento (25%) del capital social, Milton Ricardo 

Sánchez Mayorga , DOCE MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA ($12.700,00 USD), que corresponden al veinte y 

cinco por ciento (25%) del capital social, Álvaro Mauricio Sánchez Mayorga, DOCE 

MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($12.700,00 USD), que corresponden al veinte y cinco por ciento 

(25%) del capital social y Josselyn Pamela Sánchez Mayorga, DOCE MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

($12.700,00 USD), que corresponden al veinte y cinco por ciento (25%) del capital 

social”. 

La junta además expresamente autoriza a la Sra. Silvana Gabriela Sánchez Mayorga, 

gerente general de la compañía, para que realice todos los trámites y suscriba todos los 

 



  
documentos necesarios, para la legalización del acto societario aprobado en esta 

reunión, inclusive la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos. 

Evacuado el tratamiento del orden del día para el que se instaló la presente Junta, se 

confiere un receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, con los mismos asistentes y leída que fie-sHActa, esta es 

aprobada por unanimidad de los asistentes. Termina la sesióma las 11H00. 

Para constancia firman los comparecientes, 

A Y 

Td Bs |.) 15% waró DONES 0 pis ba > 

— varo Ha Ó Smetez Mesa — SHvaná Gabriela Sánchez Mayorga 

PRESIDENTE GERENTH GENERAL 

AD 
Milton Ricardo Sánchez Mayorga Josgelyn Pametá Sánchez Mayorga 

om 

 



  

FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA. 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

CAPITALIZACIÓN 

  

  

  

  

  

  

        

  

DE UTILIDADES 

UTILIDADES NO NUEVO CAPITAL 
n. ” | IDENTIFICACIÓN NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL % DISTRIBUIDAS 2017 VALOR PORCENTAJE 

4 |1803892205 SANCHEZ MAYORGA ALVARO MAURICIO 200,00 25.00% 12,500.00 12,700.00 25.00% 

2 |1804452090 SANCHEZ MAYORGA JOSSELYN PAMELA 200.00 25.00% 12,500.00 12,700.00 25.00% 

3 11803951910 SANCHEZ MAYORGA MILTON RICARDO 200.00 25.00% 12,500.00 12,700.00 25.00% 

4 [1803536273 SANCHEZ MAYORGA-SILVANA GABRIELA 200.00 25.00% 12,500.00 12,700.00 25.00% 

TOTAL Sa 800.00  100.00% 50,000.00 50,800.00 100.00%               
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 
SOCIE DADES 

NUMERO RUC > 1EDITS3G20001. 
RAZÓN SOCIAL. FER RETE RÍA Y ROBAR FERRYHORE CÍA. LTDA, 

  

NONBRE COMERDIM.. 0 FER DreONE a BA 

CLASE CONTRISUVENTE: arias o 
REPRESENTAELEGAL BÁNDHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA     

  

CONTADOR: 

EEC EONSTAUDIAN: ANDES 
— FECHADE ACTUALIZACIÓN: 0 RDA O 

FER, ARSIE ACTIVDADES: 7 HO 

FERACRIPDION: Cd A 

  

- AETGDAD LER DABA APRO BL, 

POR MAYOR MESORDE ARTICULOS FERRETERIA -— 
    

   

    
  NE da E: ÉL CER Aa Ea Z2DE” 

A, ALA ROLEGIO ATAHL ALBA Teietono 

  
ORIO: Y AORÍNIS SIRADORES 

  

  

  

        
  

      

  

  



  

  

    
ODEC CON” Y RIE 

CIEDADES 

  

    

  

    EST aBLE méritos sERTRADOS:. o 
   
  

- Ha. ENTABLECRA MT 55 7 ESTADO ASERTO: : ES q. o : EE AUCIO. AT ON! VIS 

HIDABRE COMEREIAL e 1OME CJA, LTDA, o Pe ED. ERRE: 

Po o FED. FMIcIÓ: E 

       

    

  

ACTAIDARES ens 
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   REPÚBLICA DEL ECL 
En ES AN dd za o al    

- Número único de identificación: 1803536273 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

y 

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO, DE 1991 
| 

Nacionalidad: EGUATORIÁN e 

/ . - 

Sexo: MUJER o, | 

instrucción: SUPERIOR | 

  

  

Profesión: INGENIERA - 

o Estado Civil: CASADO 

ónyuge: CAMPOS PUERTAS JAIME OMAR:   Fecha de Matrimonio: 8 DE : AGOSTO DE 2018 

a | e Nombres del padre: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

o ombres de la madre: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 
Emisor: CARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

N? de certificad 

ii e IIA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual registrocivil.gob.es, confotme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivii.gob,ec 

     
E 

Ae 

    

  

  

    

      

  

  

    

      

  

    

  

    

57 Lcdo. Vicente Taiano G. 

=* Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

206-525



  

  

     
  

     REPÚBLICA DEL EQUADOR 7 3NLA 

PEN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRY CIVIL, 
e IDENTIFICACIÓN: Y CEDULACIÓN, 

  

T 180353627-3 CÉNULA A DE 
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1957 He . ae . > APELLIDOS Y NUM 

a A IÓ CUPACIÓN 
Sano MAYOR! 

PERIOR 
. SILVANA GABRI 

ASELUDOS Y NOMPUES LEL FASORE 

LUGÁRDE MACIMI ET a 

PS AUA : 
SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

MELLIDOS Y mo) MIRES, DELLA ASADRE 
MAYORGA GORDON! MELIDA AZUCERIA 

0. LUGAR Y FÉCHA DE EXPEDICIÓN 
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a CERTIFICADO, DE VOTACIÓN 
EN Y DE FEBRERO CAEN 

Siro obÍtivIcon 

IRM 

009 . 909,283 1203536273 

pro - 

“NÚMERO 
CÉDULA 

- JUNTA no. SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA | 

j y 7 APELLIDOS Y NOMERES o. o 

TUNGURAHUA 

Ds 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

AMBATO 
CANTÓN ZONA; 

ATAHUALPA ICHIPZALATA 

PARROQUIA 

  

DO 

 



  

  
   

     

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se cumplieron con 

todas las solemnidades exigidas para el perfeccionamiento 

de estos actos. El compareciente me presenta su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación de las últimas 

elecciones. Leído que le fue por mí el Notario, éste se 

ratifica y se afirma en todas y Cada una de sus partes y 

para constancia de ello firma en unidad de acto, conmigo, 

í).- El Notario.- De todo Lo cual 

0983311394 

    

     

    

   

Teléfono: 

Dirección: * Cóndor - Mirador . y Urqnhizo. Ambato. 

Tungurahua. 

elecela Rojas, Notario 

Segundo del Cantón Ambato; y, 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, q 

su celebración.-=-=-=-=-=-=-- 
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- RAZON: DOY FE.- Que la Escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y' REFORMA DE ESTATUTOS DE LA Compañía. 
FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA., celebrada en la 
Notaria Segunda del Cantón Ambato, ante el Doctor Gonzalo Velecela 
Rojas, de fecha dieciocho de Marzo del año dos mil diecinueve; queda 

marginada en el protocolo de escrituras públicas, en la Escritura de 

Constitución de la Compañía FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME 

CIA. LTDA., celebrada el veinte y tres de Octubre de dos mil trece; en . 
lafoja número siete mil cuatrocientos cuarenta y uno (7.441); en el libro 
de escrituras públicas de la Notaría Segunda del Cantón Ambato a mi 

cargo; el día de hoy, dieciocho de Marzo de del año dos mil 
diecinueve.- f) Dr. Gonzalo Velecela R., Notario Segundo del Cantón 
Ambato.---—- 

       e a , Y 
Dr, Go MU vt 

Notario 2d0. 
montajéo O



  

  

   io UNBEIA : Ñ 

Factura: 001-003-000049719:-.. .. .20191801002000308 

  

YHOGAR lomo aa nana ETS AqAq2A AA 
FERRYHÓME CIA. LTDA... -: - [POR SUSPROPIOS DERECHOS 22020 [RUC 0. 0 15 ]1691753620001. 

GONZALO VINÍCIO VELECELA. ROJAS ul: 

hoTARIA: SEGUNDA DEL CANTÓN AMBATO   
 



  

    

o a REGISTRO UNICO DE CONTRIBU 
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NUMERO Bue? l Ag9175262000+ o 
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al SÁNGHEZ MAYORSA SILVANA GABRIELA de     
puáciad o 

A e 
" FECUMACAIPCION: LR — FECHADEACTOALIZA CIÓN: Aa 

os
 

; 
o
e
 

: AETuDAD ECONDNIEA PARO a . . E 

VENT MAL, E RNALORY UENOREE ARTICULOS DE FERRETERÍA E 

    

   

     

   

      
poñiciLo tas Ar 

  

. APIERTOS: 
       

  

  

mn a 

—20B9NA0 20            
      

 



  

CESOOIUPAÑISS, VSLORES Y SESLOS     SUPERINTENDENCIA | 0298 3 
ES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA. 2) 
  

  

  

SECTOR: ( SOCIETARIO MERCADO DEVALORES [_] seGurRO0Ss [LJ] 2) 
  

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 173946 DOMICILIO: ( AMBATO 2) 
  

  

RUC: 1891753620001 ) 

SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA; | 

CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: [ activa ) 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 06/11/2063 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

o 

“Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 

  

  

HA CUMPLIDO 

FECHA DE EMISIÓN: 21/03/2019 16:48:54 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: | l I [ | | NU [ Il Il I 

CP616473717 

    

            

  

  

  

    



  

      

    

  

   
    

ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
, EOCIEDAD ADES.      

  

  
FER malo A0To oia 

FEG OIERRE: 
PEC REINICIO: 

dE A Ar Las DE FERNETERIA         
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803536273 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ MAYORGA SILVANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 21- DE MARZO. DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA" . 
y : o 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR” 
  

Profesión: INGENIERA o 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPOS PUERTAS JAIME OMAR 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2018 

Nombres del padre: SANCHEZ PEREZ MILTON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA - % 

o Nombres de la madre: MAYORGA GORDON MELIDA AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

Emisor: CARLA ANDREA OCHOA TORRES - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 2 - TUNGURAHUA - 

a
 e certificado: 193-206-92527 .. if ; 

IEA a 4 E 
ROL SÓ E Eli 
Als 

193-206-5252 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

a]
 

          

  

    

  

  

  

        

  Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



DU 
Factura 001-005-000049718 20191801002P01024 

NOTARIO(A) SONZALO VINICIO VELECELA ROJAS 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

EXFRACTO 

  
  

Escritura N?. [20191 B01002P01024 

| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

              
  

  

  

  

      

     

  

  

  

    
    

E ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL FN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO. _]18 DE MARZO DEL 2019, (1012) Y 

ITARGANTES A 
OTORGADO POR | 

Persona Wombres/Razóh social Tipo Documento de ¡atento cio [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
imterviniente identidad ñ N ac a o ersona q presenta 

junaca  JEERRETERÍA Y HOGAR REPRESENTADO | q 10 18017536200 [ECUATORIA [COMPARECION [Sil VANA GÁRRIELA 
: FERRYHOME CIA LTDA POR os NA TE SANCHEZ MAYORGA 

_ AFAVOR DE 
. No. Tipo Documento de A : 

- Persona Nombres/fRazón social interviniente identidad tentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

- - PUBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ h 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ]) 
OBJETO/OBSERVACIONES: Í 

CUANTÍA DEL ACTO O 
US 50000 00 y 
   



DI 
Fastata 001 503-000049718 20191801002P01024 

NOTARIO(A) GONZALO VINICIO VELECFLA ROJAS 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  
  

  po ACTO O CONTRATO" 
AUMENTO DE CAPITAT EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO. — [18 DE MARZO DEL 2019, (10.12)   

  

Iésciuro Ne =— | 20191801002P01024 | 

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Ra.zón social a y s : tdentiticació [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

interviniente identidad n 

Juridica TERRETERIA Y HOGAR REPRESENTADO RUC 18917536200 JECUATORIA [COMPARECHN | SHLVANA GABRIELA 
FFRRYFOME CIA £TDA POR 01 NA TE SANCIIEZ MAYORGA 

A FAVOR DE 

Porsona Nombres/Razón social Tigo Documento de teni Nicació Nacionalidad Calidad Persona que representa * E interviniente identidad > o a “ P 

. ¡(UBICACIÓN 
4 

Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ       
  

  

k
t
 DESCRIPCIÓN DOSLMENTO: 

OBJETO/OBSERYyACIONES: 

      
  T [CATS a  



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4163 

    *81183686VWQJJ]“-113ZHGx* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2983 

28/03/2019 

138 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1803536273 : SANCHEZ MAYORGA SILVANA | REPRESENTANTE LEGAL 

GABRIELA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
-| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /AMBATO /18/03/2019 
FERRETERIA Y HOGAR FERRYHOME CIA. LTDA. 
AMBATO 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN A NORMATIVA VIGENTE. 
id 5 Ja 
       
   

) 5 A VIES DE MARZO DE 2019 
      

    

  

   
       

  

E 2 TAE : 2 E 
_ DR, FAUSTO HERNAN aa o 
REGISTRADOR MERCANJA ¿DEL CANTONAMIBAT 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1


